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JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE BOGOTÁ D.C., 

 

 

BOGOTÀ D.C 13 de diciembre de 2022,- el presente proceso 

al Despacho de la señora Juez, para proveer lo que en 

derecho corresponda. 

 

 

 

 

 

DIANA MARCELA NAVARRO NAVARRO 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 
 

BOGOTÁ, D.C., trece (13) de Diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

 

REF.  ALIM 2020-00540 

 

 

No se controlan términos de notificación, pues no se arrimó 

el respectivo citatorio (art. 291 C.G.P.) 

 

De conformidad con lo establecido en el art. 317 del C.G.P., 

el Despacho REQUIERE a la parte actora para que, dentro del término 

de los 30 días siguientes a la notificación de este auto, cumpla 

con la carga procesal pendiente dentro del asunto, esto es proceda 

a notificar al extremo demandado, so pena de las sanciones 

previstas en el inciso 2º de la citada norma.  

 

Durante el término concedido, permanezca el proceso en 

secretaría. 

 
NOTIFÍQUESE 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 211 DEL 14 DE diciembre DE 2022 

Firmado Por:

Carolina  Laverde Lopez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito
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